
Núm. 27 Viernes 2 de Marzo de 1900 25 cénts. número 

DE LA PROYBÍGIA DE 1E0H 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laégo que los Sres. Alcaldes j Seeretarioa reciban 
IM números del BOLKTÍK que correspondan t i dis
trito, disj'oimrap qae se flfe nn ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número signieste. 

Los Secretarios coid»rán de conservar los BOLB-
TiMBa coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriflearse cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lus Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parta no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al survicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 1.° de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS- i l U - el R»y y b Reina Ra-

ge-jia (Q. D. G.) y Augns ta Real 

F i i n i i contim'iau sin novedad en 

íU i m p á r t a n t e salud. 

MINISTERIO DE LA QOBKBNACIÓN 

DIIIECCltS GCNERIL DE tUlMIsniClM 

Orgauizaciún ProviucilU y Municipal 

Seccidn !.• 
Ins t ruid» el oportuno expediente 

en ente Ministerio con motivo del 
recurso do á l z a l a btarpnesto por el 
Alceldn y Secretario del Ayun ta 
miento du Cacabelos contra p rov i 
dencia de ese Gobierno que ordenó 
el cese del segundo mieatras la A l 
caldía la d e s e m p e ü a b i a » hermano 
polí t ico, s í rvase V . S. ponerlo, do 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, ú ña de que en el pla
co de diez d ías , á contar desde la 
publ icación en el BOLETÍN CFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren c ó n d u c e n t e s á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos aSos. 
Madrid 'iO de Febrero de 1«00.—El 
Director general, EugenioSilteh. 
Sr. Gobernador c iv i l de León . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

EXPOSICIÓN U N I V E R S A L 
DE PARÍS DE 1900 

Circular 

La Comisión ejecutiva de la Ex
posición universal de Par í s ha pro
rrogado el plazo de entrega en las 

capitales de provincia de los produc
tos destiuados al Certamen, cou de
recho al transporte g ra tu i to , hasta 
el 15 de Uarzo p róx imo . Este plazo 
es improrrogable, y los expositores 
que no entreguen los productos 
dentro del mismo, perder&n aquel 
derecho, teniendo que remit i r los de. 
su cuenta y sufriendo las couse-
cueacios del retraso es la instala
c ión , exponiéndose a d e m á s á que la 
Comisaria francesa Do los admita si 
llegasen después de inaugurado el 
Certamen. 

León 28 de Febrero de 1900. 

El Qobflrnidur-Preflidmta, 
U a a i a T a j a P a r a s 

J U N T A PROVINCIAL 
DB INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Obran en la Sec re t a r í a de esta 
Corporación, á disposición de los ¡n • 
teresados, los aiguientes t í tu los ad
ministrativos de nombramiento en 
propiedad para las escuelas que tam
bién se c i tan: 

Con 400 poeta» 

D." Josefa Rodr íguez Mar t ínez y 
D. ' Teodosia Blanco Sangrador, pa
ra las escuelas de Torrebarrio y Re-
nedo de Valderaduey, respectiva
mente. 

Ce* 375 paelat 
D." Casilda Centeno, para la de 

Barrios de las Arrimadas; D . ' Balbi -
na Biez Fe rnández , pa r» la de V i l l a -
m u ñ í o , y para la de San Miguel de 
las D u e ñ a s D.* Dolores Blanco N ú -
flez. 

Co» 125 pesetas 

D." Maria Calzado Porras, para la 
de Lumnjo. 

D . Mateo Juan de Mata, para la de 
Coserá y Miñera . 

D. ü ü o r i o López Mateos, paraTe-
jedo de Aneares. 

D. Juan A . Carrrera, para la de 
Yeres. 

D.* Emilia Fe rnández Garc ía , pa
ra la de Posada del Rio. 

D." Guadalupe F e r n á n d e z Garc ía , 
para ¡a de Benllera. 

D . ' Amalia Alvarez Gu t i é r r ez , pa
ra Cúr r a l e s . 

D.a Baltasara González OrdóSez , 
para Riosequillo. 

D.'.Tomasa Gut i é r r ez Gonzá lez , 
para UÓdino. 

Leóu y Marzo 1.* de 1900. 
Bl aoberasdor.|*TMidenM. 

H a m o D T a j a P é r e i j 
Slaaatl Cápela, 

Seoretario. 

"COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Saoreaaria.—,Sti m i n i a t roa . 

Mes de Fetrcro i e 1900 

Precios que la Comisión provinc ia l 
y e l Sr. Comisario de Guerra de 
e s t á ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministres 
mili tares que hayan sido f ac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
PtAB. CtS. 

Ración do pande 6b dec ig ra 
m o s . . . 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 98 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 3a 

L i t ro de aceite 1 80 
Quin ta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 T i 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 62 
L i t r o de vino 0 38 
Kilogramo de carne de vaca. 1 13 
Kilogramo de carne dé car 

nero 0 99 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de esto per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen ú los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 da Marz» de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
dentes. 

León 26 de Febrero de 1900.—El 
Vicepresidente,P. A.,Sabas M. Gra
nizo.—P. A. de la C P.: E l Secreta
rio, Leopoldo Garc í a . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A CIEN D A 
DELA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 

En v i r t u d de las leyes o instruc
ciones vigentes en la materia, la Ha
cienda se ha incautado de una par
cela sobrante da la carretera de Rio-
negro á la de León á Caboalles, si t io 
conocido con los nombres de «San 
Gregorios y «Los Fondones» ,que l i n 
da cou terrenos de la Sociedad ano- ' 
n ima «Azucarera Leonesa ,» fíocas 
do D. Juan Gordón y 1). Antonio 
Frar.cisco Mart ínez, y carretera de 
Rionegro á la de León a Caboalles. 

D. Ruperto Sanz Langa, vecino 
de León, como Presidente del Con
sejo de Adminis t rac ión de la expre
sada Sociedad, ha solicitado sea ad
judicada dicha parcela á la Sociedad 
que representa. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este anuncio; previniendo á los 
que se crean con mejor derecho 
que en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde el de la pub l icac ión , 
podrán hacer las oportunas recla
maciones. 

León 28 de Febrero de 1900.—El 
Delegado da Hacienda, R. F . Riero. 



Timbre de! Estado 

La Delegacióu de Hacienda de 
Barcelona con fecha 32 del actual 
comunica á la de esta provincia lo 
siguiente: 

•En los almacenes de la Represen
tación de la Compa&U Arrendataria 
de Tabacos de esta capital se ha no
tado, después de minucioso recuen
to, la sus t racc ión de los efectos t i m 
brados siguientes: 

Doscientos treinta y siete pliegos 
de sellos de comunicaciones de 30 
c é n t i m i s de peseta, seña lados con 
los i .úmeros 87.002 al 238, ó sean 
47.400 selles. 

Doscientos t reinta y tres pliegos i 
de sellos de igual clase, de 40 céut i - j 
mus de peseta, seña lados con los 
n ú m e r o s 48.919 al 4P.0bl, y 49.102 
al 201, ó «ean 83.300 sellos. 

y doscientos cincuenta pliegos de -
sellos de igual clase, de una peseta, 
seflaladoa con los n ú m e r o s 179.596 
al 845, ó sean 50 000 sellos.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de las autoridades subal
ternas de la Compañ ía , expendedo
res y del público en general, á fin de 
que procuren evitar la c i rcu lac ión 
de los referidos efectos, los que des
de luego quedun anultdos, y caso de 
ser habidos se pongan & disposición 
de esta Delegación para los efectos 
que piocedan.-

' León 28 de Febrero de 1900.—E1 
Delegado de Hacienda, S . P . Hiero-

GOBIERNO M I L I T A R 
DB LA PCOTINCIA D I LEÓN 

Por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 19 del actual se ha expedido 
la Keal orden siguiente: 

«La Beioa Regente del Reino, y 
en nombre de su Augusto Hijo e l 
Rey (Q. D. G.) , se h a servido dispo
ner que no obstante lo prevenido en 
la Real orden de 17 de Octubre ú l 
t imo, se admitan las instancias que 
presenten las clases de tropa proce
dentes de Filipinas en súpl ica de 
ser incluídoK en las escalas do aspi
rantes ó destino en filos, siempre 
que lo efec túen dentro del plazo de 
tres meses, á c o L t a r desde la fecha 
de sn desembarco en la Península y 
acrediten haber estado prisioneros, 
colocados en alguna comis ión ó en
fermas.» 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para general conoci
miento; esperando del celo de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia pro
curen dar á esta disposición la ma
yor publicidad en sus respectivos 
Municipios. 

León 26 de Febrero de 1900.—El 
General Gobernador, Amós Quijada. 

U N ENRIQUE M N T A L A P I E O R » Y CRESPO. 
INQBNIBRO JEFE DEL OISTBITO 1I1NK-
BO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. André s 

Garrido y S á n c h e z , vecino de León , 
representante de la Sociedad a n ó n i 
ma Eu&karo-Castellana, domiciliada 
en Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 3 del mes de Febrero, á las 
cuatro de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Belén, 
sita en t é r m i n o de los pueblos de Ta 
ranilla y San M a r t i n , Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetuejar, y linda 

' N . con Los Reyes, E. c»n Santo Do 
mingo, y por el S. y O. con Peral. 
Hace la des ignac ión de las c i t a 
das 32 pertenencias e:i la furma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca 38 de la mina Peral, n ú m e r o 
2.779. Desde este punto de partida i 
la 1.* estaca, rumbo S., 100 metros; 
de la 1." á la 2 : ' estaca por el S. 200 
metros; de la 2.* á la 3.*, rumbo E . , 
100 metros; de la 3.* á la 4.", rombo 
S., 100 metros; de la 4 . ' & la b . ' , r u m 
bo E. , 600 metros; de la &. ' á la 6 . ' , 
rumbo N . , 100 metros; de la 6.* á la 

7. *, r u m t n E.,600 met ros de la 7 . ' á 
la 8.*, rumbo N . , 200 muiros; de la 
8. ' A la 1 . ' estaca, rumbo O., 1.300 
metros. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se. ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qu« en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 do la ley 
de mineria v igente . 
' León 14 de Febrero de 1900.— 

. P. O., J . Rctilla. 

Hago saber: Que por D. José Asu-
j mendi Pé rez , vecino de Sorribos de 

Alba, se ha presentado en el Go-
j bierno c i v i l dé esta provincia, en el 
i dia 13 del mes de Febrero, á las o n -
' ce y tres cuartas de la m a ñ a n a , una 

sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Rosa, sita en t é r m i n o del 
pneblo y Ayuntamiento de La Robla, 
paraje denominado «Cueva del Ga
to» . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida un 
salto de agua que existe en el arro
yo peña de las puertas bajas, po
niendo la 1.* estaca; de 1.* á 2 . ' al E . 

se medi rán 100 metros, de 2 . ' á 3.* 
a l N . 200 metros, de 3. ' á 4 . ' al O. 
600 metros, de 4 . ' á 5." a l S. 200 
metros, de 5. ' á i .* al E . 500 metros, 
quedando así cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mineria vigente, 

León 16 de Febrero de 1900.— 
P. O., J . Rnilfo. 

* # 

Hago saber: Que por D. J o s é Asu-
mendi Pérez , vecino de Sorribos de 
A l b i , se h i presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el d ía 
13 del mes de Febrero, á las once y 

1 tres cuartos de la m a ñ a n a , una so-
; l i c i tud de registro pidiendo 24 per-
. tenencias para la mina de hulla l l a 

mada San Roque, sita es t é r m i n o del 
pueblo y Ayuntamiento de La Ro
bla, paraje denominado « R e g u e r a 
tras San Roque» . H ice 1» designa
ción dé las citadas 24 pertenencias 
ec la forma siguiente: 

'Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la facha la N de la e r m i 
ta de San Roque; de é s t a se med i r án 
al N . 100 metros, poniendo la 1." es
taca; de l . ' á 2.* a l E . 400 metros, de 
2 . ' i¡ 3." al N . 400 metros, de, 3." á 

4. ' al O. 600 metros, de 4.* á &.* a l 
5. 400 metros, d e V á 1." a l E. 200 
metros, quedando asi cerrado el pe-
r i m M r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado l e í de
pósito prevenido por la ley, se ha 

" admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ett 
el t á r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde sn fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mií iei ía v idente . 

León lOdeFebrerode 1900.—P.O., 
J . Sevilla. 

• AYÜNTAMENTOS 

A Icaldit conslituciontl de 
Qxiníanilla de Aomoza 

Las cuentas municipales corres
pondientes a l ejercicio de 1898 á 
1899 y primer semestre de 1899 á 
1900, de este Municipio, se hallan 
de maniSesto en I» Secretaria por 
espacio de quince dias para o i r re

clamaciones, y pasado dicho plazo 
no serán atendibles. Por igual perio
do permanece expuesto t amb ién a l 
públ ico el presupuesto adicional re
fundido, el que ha de regir eu e l 
1900, las existencias de 1898 á 99, 
y semestre ú l t i m o , como los c r é d i 
tos pendientes de pago. 

Quintani l la de Sumoza 'JO de Fe
brero de 1900.—El Alcalde, José 
Fuentes. 

Alcaldía constitucional de 
BtHHta 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los a ñ o s de 1894 á 95, de 1895 á 96, 
de 1896 á 97, de 1897 á 98, y de 1898 
á 99, se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secretaria del mismo por el 
t é r m i n o ue quince dias, para que 
sean examinadas por cuantos l o 
crean conveniente y formulen las 
reclamaciones que les convengan; 
pues transcurrido e l t é r m i n o referi
do pasarán i la Junta municipal para 
sn revis ión y censura. 

Benuza i i de Febrero de 1900.— 
El Alcalde, Siuforiano Encina. 

Alcaldía eoiulitucional de 
filiares de Ortigo 

Confeccionado por la Comisión de 
presupuestos de este Ayuntamien to 
el adicional de 1900, se,halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de quince dias; dentro 
de los cuales podrán ios vecinos del 
Municipio examinarlo y hacer las 
oportunas reclamaciopeg, . 

Villares 25 de Febrero de 1900.— 
E l Alcalde, Tirso del Riego. 

: Alcaldía constitucional de' 
• Viilaqwjida 

Formadas las cuentas municipales 
de es te Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1898 á 99 y e l 
presupuesto adicional para el co
rriente a ñ o de 1900, unas y .otro se 
hallan expuestos al públ ico por t é r 
mino de quince días en la Secreta
r ia , á fin de que puedan ser exami 
nados por los vecinos que lo crean 
conveniente, y pasado dicho plazo 
no se r án atendidas las reclamacio
nes qne se presenten. 

Villaquejida á 24 de Febrero de 
1900.—El Alcaide, Secundiuu Zo
tes.— P. A. del A . : Fé l ix López , Se
cretario. - • ' 

Akaldl* constitucional de 
L a Brcina 

I g n o r á n d o s e el paradero del m o 
zo Ramiro Aller R o d r í g u e z , n ú m . 3 
del reemplazo de 1899, sujeto á re
v i s ión , se le cita por medio del pre
sente para que comparezca a la casa 
de Ayuntamiento de este pueblo el 
dia 4 del p róx imo mes de; Marzo, á 
las ocho de la m a ñ a n a , en q u e d a r á 
principio el acto de clasificación y 
dec la rac ió . i de soldados de los m o 
zos sujetos á revis ión; igualmente 
se ignora el paradero de su madre 
Rosal ía Rodr íguez . 

La Ercina 24 de Febrero de 1900, 
— E l Alcalde, Diego R o d r í g u e z . 



ANUNCIOS OFICIALES 

D. Magia ( ionzl lex Pérez , Ageutfl 
ejecutivo de la 7.* Zona del pa r t i 
do de La Bañeza. 
Hago saber: Que eo providencia 

dictada por esta Ageacia en los ex
pedientes de apremio que no ins t ru
yen contra los contribuyentes que á 
con t inuac ión se expresan, he acor
dado sacar á públ ica subasta las fin
cas que se describen, como de la 
propiedad de los mismos, para pago 
de las coutribucioues que adeudan: 

üo José Rodr íguez Gardo, vecino 
de Andanzas.- Una v iüa , t é rmino 
de Villamorico y sit io del Caldero; 
tasada eu 80 pesetas. 

De Juan Madrid Fidalgo, vecino 
de Andanzas.—Una tierra, eo t é r 
mino de Vil lamorico, sitio de las 
eras; tasada en 30 pesetas. 

Otra , eu dicho t é r m i n o , ú la P i 
lera; tasada en 30 pesetas. 

Otra, eu dicho t é r m i n o , á los To
bares; tasada eu 30 pesetas. 

Otra, ea dicho t é r m i n o , á Valle-
oscuro; tasada en 30 pesetas. 

De Pascual García Camoote, ve 
cino de Andanzas.—Una t ierra, t é r 
mino de Vil lamorico, al sit io de San 
Esteban; tasada en 40 pesdtas. 

O t r a , e l mismo t é r m i n o , a l Re-
t londin; tasada en 20 pesetas. 

, Otra, en dicho t é rmino , al cami- ¡ 
no de Laguna; tasada ea 80 pe- ] 
setas. -

De'Vicente Otero, vecino de A u - | 
danzas.—Uua v i t l a , en t é r m i n o de 
Vil lamorico, á los Agudilloe; tasada 
en 80 pesetas. 

Otra, ea dicho t é r m i n o i Sao Es
teban; tasada en 80 pesetas. 

Otra, ¿ la senda del Melgar; tasa
da én 80 pesetas. 

De Vicente (iarcia, vecino de A n 
danzas.—Una t ierra, t é r m i n o de V i 
l lamorico, en Fuente Herreros; t a 
sada en 60 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , a l Rana
cuajo; tasada en 80 pesetas. 

De Andrea Herrero, vecina de 
Á l g a d e f e . — U n a t ierra, t é r m i n o de 
Confurcosy sitio del Matorral; tasa
da en -100 pesetas. 

Otra , en el mismo t é r m i n o y sit io 
que la auterior; tasada en 140 pe
setas. 

De Ataiissia Oarcia Cadenas, ve 
c iña de í d e m . — U n a vi f ia , en t é r m i 
no de Cooforcos, i Mirasabilanes; 
tasada en 400 pesetas. 

Do Antonio R o d r í g u e z Fuertes, 
veciuo de idem.—Una viBa, t é r m i 
no de Lnguna de Negrillos y sit io de 
Villarejo; tasada en 60 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y sit io 
que la anterior; tasada en 120 pe
setas. 

D'i FVliciano Rodr íguez , vecino 
de idem.—Una v i ñ a , t é r m i n o de 
Laguna, en Villarejo, á las Lobonas; 
tasada eu 120 pesetas. 

De José Garzo, vecino de idem.— 
U n í ' viSa, t é r m i n o de Lagnna y s i 
t io de Villarejo; tasada en 120 pe
setas. 

Otra, en t é r m i n o do Conforcos, a l 
Pulerico; tasada en '20 pesetas. 

De Luis Mart ínez , vecino de idem. 
—Una tierra, t é r m i n o de Laguna y 
sitio de Villarejo; tasada eu 60 pe
setas. 

De Patricio Marttoez, vecino de 
í d e m . — U n a v iña , t é r m i n o de Lagu
na y sitio de Villarejo; ta sida en 60 
pesetas. 

Otra, t é rmino de Conforcos, á la 
Riva Roya; Usada en 60 pesetas. 

Otra, en t é r m i n o de Cabafieros, á 
la Cierna; tasada en 40 pesetas. 

De Ramón fliginto, vecino de A l 
gadefe.—Una tierra, en t é r m i n o de 
Conforcos, a l T o r t i j ó n ; tasada en 40 
pesetas. 

De Santiago Murciego, vecino de 
idem.—Una vifia, t é r m i n o de Caba
ñ e r o s , á la Cierna; tasada en 40 
pesetas. 

Otra, en dicho si t io; tasada en 40 
pesetas. 

Otra, en t é r m i n o de Conforcos, á 
les Palomares; tasada en 40 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , á la 
Riva-Roya; tasada en 140 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y si t io; 
tasada en 40 pesetas. 

De T o m á s F e r n á n d e z , vecino de 
idem.—Una vifia, en t é r m i n o de L a 
guna de Negrillos y sit io del Canal 
Cachorro; tasada eu 60 pesetas. 

Otra, en el mismo s i t io ; tasada 
en 60 pesetas. 

Otra, en el mismo sit io que la an 
terior; tasada en 100 pesetas. 

De José Maria Huerga, venino de 
C a z a n ñ e c o s . — U n a t ierra , t é r m i n o 
de Villamorico, al sit io del Caldero; 
tasada en 120 pesetas. 

De Manuel Pérez , vecino de idem. 
—Una tierra, t é r m i n o de V i l l a m o 
rico, a l prado de Fuente Herreros; 
tasada en 40 pesetas. ' 

De Bonifacio F e r n á n d e z Rodr í 
guez, vecioo de (Jrajal.— Uaa t ie 
rra, t é r m i n o de Villamorico, al ca
mino da Laguna; tasada en 100 :pe-
eetas. " .- • 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o ; . 
al camino de Cabañe ros ; tasada en 
60 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y si t io 
que la anterior; tasada en 20 pe. 
setas. 

Una v i ü a , en dicho t é r m i n o , á S a n 
Esteban; tasada en 40 pesetas.. 

Otra, en dicho t é r m i n o , ú los A g u -
dillos; tasada en 40 pesetas. 
' De Cristóbal Casado, vecino de 

Grajal.—Una v iüa , eu t é r m i n o de 
Villamorico, á la senda del Melgar; 
tasada en 100 pesetas. 

De Dámaso Cadenas Zotes, vec i 
no de idem.—Una t ierra , t é r m i n o 
do Villamorico, al sitio de las Lar 
gas; tasada en 400 pesetas. 

De Eusebio Amez, vecino de idem. 
—Una tierra, t é r m i n o de Conforcos, 
a l Paramico; tasada en 60 pesetas. 

De Florencio Huerga, vecino de 
Ora ja l—Una vi f ia , en t é r m i n o de 
Vil lomorico, al canal de Ul ián; t a 
sada en 40 pesetas. 

De Francisco Huerga, vecina de 
idem.—Una tierra, t é r m i n o de V i 
llamorico, al Codesal; tasada en 100 
pesetas. 

t l t r a , en dicho t é r m i n o , ai Ejido; 
tasada en 20 pesetas. 

De Felipe Alonso, vecino de idem. 
—Uua tierra, t é r m i n o de Vi l l amor i 
co, al cárn ico de Cabaüeros ; tasada 
eu 100 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y sit io 
de la fuente; tasada en 40 pesetas. 

Otrp, en dicho t é r m i n o , al camino 
de Cazanuecos; tasado fu 60 pe
setas. 

Va majuelo, eo dicho t é r m i n o , al 
camino de Grajal; tasaiio en 120 pe
setas. 

Uua t ierra, en dicho t é r m i n o , á < 
las eras; tasada en 60 pesetas. 

Otra, á las tres laguoiis; tasada 
en 140 pesetas ' ' 

Otra, en t é r m i n o de Vil lamorico, 
al camiso de San Salvador; tasada 
eu 60 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , i la sen
da de los Jatos; tasada eu 60 pesetas 

De Faustino F e r n á n d e z , vecino de 
Grajal .—Uaa t ierra, t é r m i n o de San 
Salvador, á Laguna-Mora; tasada 
en 80 pesetas. 

De Isidro Cachón , vecino de Gra
ja l .—Una tierra, t é rmino de V i l l a 
morico, al camino de Laguna; tasa
da en 40 pesetas. 

Da J u l i á n Fe rnández , vecino de 
Grajal.—Uua t ierra, t é r m i n o de Con
forcos, i . la Brujada; tasada eu 40 
pesetas. 

D'i Miguel David Gonzá lez , v e c i 
no de Grajal.—Una t ierra, t é r m i n o 
de Villamorico, á la Laguna-Valera; 
tasada en 80 pesetas. 

De Miguel Cachón Pozuelo, vec i 
no de Grajal.—Uua t ierra, t é r m i n o 
de Vil lamorico, á la Laguna Va le r» ; 
tasada en 60 pesetas. 
• '" Otra t ierra, ea el mismo t é r m i n o , 
al Mesón del Perro; tasada en 60 pe
setas. .' 

Otra, eu dicho t é r m i n o , á la Fa
cera; tasada en 60 pesetas; 

De Modesto Franco, vecino de 
Grajal.—-Una tierra, t é r m i n o de V i -
Uamoricó, al sitio del Redondino; t a 
sad» eu lOO pesetas. 

De Venancio Huerga, veciuo de 
Graja l—Una t ierra , termino de V i -
llanjonco, á las Matas; tasada en 60 
pesetas. 

Da Sandalio Pisabarros, vecino de 
Grajal.—Uua tierra, t é r m i n o de V i 
llamorico y sit io de los S íga l e s ; t a 
sada en 60 pesetas. 

Otra, en el t é r m i n o de San Salva
dor, á Laguna-Mora; tasada en 60 

De Telesforo Alonso, vecino de 
Gra ja l . - Una t ierra , t é r m i n o de V i 
llamorico, al camino de Cabafieros; 
tasada eu 80 pesetas, 

i De Teresa R o d r í g u e z , vecina de 
Graja l—Una v i ü a , t é r m i n o de V i -

1 Mamoneo, al camino de Grajal; ta-
1 sada en 100 pesetas. 

De Antonio Chamorro, vecino de 

La A n t i g u a - Una tierra, t é rmino de 
Villamorico, á la Peral; tasada en 
140 pesetas. 

De Cás to r Escudero, vecino de La 
A ú t i g n a . — U n a tierra, t é r m i n o de 
Cabaüe ros , al camino de Vil laestr i-
go ; tasada en 40 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , á 
las Quintanas; tasada en 20 pesetas. 

Otra t ierra, t é r m i n o de Conforcos, 
al molino de Vicente; tasada en 20 
pesetas. 

Otra, t é r m i n o de Villamorico, a l 
canal de Ul ián; tasada en 20 pe
setas. 

Otra t ierra, t é r m i n o de Cabaüe
ros, al Cnlebro; tasada en 20 pe
setas. 

Otra t ierra, t é r m i n o de Vi l lamo
rico, al canal de Ulián; tasada en 
100 pesetas. 

De Fél ix de las Heras, vecino de 
La Antigua.—Una tierra, t é r m i n o 
de Viilamorico, al camino de Caba
ñero? ; tasada en 160 pesetas. 

De Leandro Herrero, vecioo de La 
Ant igua .—Una tierra, t é r m i n o de 
Villamorico y sitio á Las Largas; ta
sada en 120 pesetas. 

De T o m á s Cadenas Fuertes, ve 
cino de Matanza.—Una v i ñ a , t é r 
mino de Cabaüeros , á la Cierna; ta
sada en 120 pesetas. 

De Gaspar Rebollo, vecino de Po
bladora.—Un majuelo, t é r m i n o de 
Laguna de Negril los, á la Ladrona; 
tasado en 40 pesetas. 

Otro, eu el mistuo t é r m i n o , a l 
Almendral ; tasado en 20 peseta". 

De Juan Rodr íguez (mayor), ve- -
c iño de Pobladura.—Una v i ü a , t é r 
mino de Laguna, á Cantarranas; t a 
sada en 120 pesetas. 

De Juan Roilriguez(menor), veci 
no de Pobladura—Un majuelo, t é r 
mino de Laguna de Negri l los, á Ca-
rrecarboneros; tasado en 140 pese
tas. 

De Ju l i án Herrero Lozano, vecino 
de Pobladura.—Una tierra, t é r m i n o 
deLaj-una deNegrrilios, á Valdepozo; 
tasada en 40 pesetas. 

Otra á Corrocurboneros, eo el mis
mo t é r m i n o , tasada eo 40 pesetas. 

De Juan Revollo Casado, vecino 
de robladura.—Un majuelo, t é r m i 
no de Laguna de Negri l los , á la A r -
mel í ina ; tasado en 100 pesetas. 

Otro, en dicho si t io; tasado on 140 
pesetas. 

Otro, á las Cornejas; tasado en 60 
pesetas. 

Otro, á la Ladrona; tasado en 80 
pesetas. 

Una t ierra, ú la Armellin'a; tasa
da eo 80 pesetas. 

De Casimiro Huerga, vecino de 
Rivera.—Una t i e r r a , t é r m i n o de 
Cabafieros, á la Brujada; tasada en 
20 pesetas. 

De Sabina Murciego, de Ribera. 
— U n barcillar, t é r m i n o de Confor
cos, al sit io del R i n c ó n ; tasado en 
60 pesetas. 

Da Benito de la Fuente, vecino de 
San Juan de Torres.—Un majuelo, 



t é r m i n o de Laguna, á las RapoeeraB; 
tasada en 100 pesetas. 

De Santiago San Juan, vecino de 
San Mar t in de Torres.—Un majuelo, 
t é r m i n o de Laguna de Negri l los, á 
los Perales; tssado en 60 pesetas. 

De Ensebio Clemente, vecino de 
San Mil lón.—Una tierra, t é r m i n o de 
Laguna , al Pajuelo; tasada en 120 
pesetas. 

Otra, en dicho si t io; tasada en l ¿ 0 
pesetas. 

De María Dolores Amez, vecina 
de Sau MülAn.—Una v i ñ a , t é r m i n o 
de Laguna de Negrillos, á la senda 
de la Cuerus; tasada e n 60 pesetas. 

De Cipriano Barrios, vecino de 
Tora).—Una vifia, t é rmino de La
guna , á las v iñas viejas; tasada en 
120 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , á V i -
üarejo; tasada en 140 pesetas. 

De Carlos Fuertes, vecino de To
ral .—Una v iña , t é r m i n o de Caba-
ü e r o s , á la Cierna; tasada en 300 
pesetas. 

Do Eustaquio Garc í a , vecino do 
Toral.—Una tierra, t é r m i n o de La
guna, á la eriaita do Santa Cruz; 
tasada en 120 pcsotas. 

De José Vaquero, vecino de Toral . 
—Una vif ia , t é r m i n o de Laguna, a l 
Falconero; tasada en 120 pesetas. 

Uoa t ierra, t é rmino de San Sal
vador, al Prado de Concejo; tasada 
en 160 pesetas. 

De J o a q u í n Giganta, vecino de 
Toral .—Una vif ia , t e r m i n ó de L a 
guna , á las v iñas viejas; tasada en 
100 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , y s i 
t i o que la anterior; tasada en 60 pn-
setas. 

Otra, en dicho t é r m i n o y sitio 
que las anteriores; tasada en 00 po
s e í a s . 

D e Leopoldo Rozada, vecino de 
Toral .—Mitad de una v iüa , t é r m i n o 
de Laguna, al sitio las v iñas viejas; 
tasada en 180 pesetas. 

D i ) Matoo'Garcb, vecino do Tora l . 
XJna tierra, termino tie Lsguna, á 

las v iñas viejas; tusada en 40 pese
tas.-.'' 

Otra, en el mismo t é r m i n o , a l 
Falconero; tasada en 120 pesetas. 

Otra, en el mismo sitia que la a n 
terior; tasada en 40 pesetas. 

Una vma, en dicho t é r m i n o , & Cá
sasela; tasada eu S8U pesetas. 

De Pedro Ramos Alonso, vecino 
de Toral. —La mitad de una vifia, 
t é r m i n o de Loguua, al sitio ¡as v i 
llas viejas; tasada en 180 pesetas. 

De Teresa F e r u á n d e z , vecina de 
Toral.—Una tierra, t é rmino de La
guna , al Rodil;tosada en 80 pesetas. 

Una vifia, cu el mismo t é r m i n o , á 
las v i ñ a s viejas; tasada en 100 pe
setas. 

De Teresa del Valle, vecina de 
Toral.—Una v iña , t é r m i n o de La
guna, 4 la raya de Toral; tasada en 
80 pesetas. 

Una t ierra , en el mismo t é r m i n o , 
•1 Falconero; tusada en 60 pesetas. 

De Ensebio Valencia, vecino de 
Villarrabines.—Una v i f i a , t é r m i n o 
de Conforcos, a l Culebro; tasada en 
40 pesetas. . 

Otra, en el mismo sitio que la an
terior; tasada en 80 pesetas. 

Do Miguel Gigante, vecino de V i 
llarrabines.—Una vifia, t é r m i n o de 
Laguna, sitio de Vin-jo, i los T i m 
bres; tasada en 120 pesetas. 

De Baltasar Gorgojo, vecino de 
Ví l laquej ida .—Una t ierra , t é r m i n o 
de Conforcos, al Otero; tasada en 80 
pesetas. 

Una vif ia , en el mismo t é r m i n o , 
á l a Riva-Roja; tasada en 80 pe
setas. 

De Evaristo Remos, vecino da V i -
Uaquejida.—Una vifia, t é r m i n o de 
CoufurcoB, & la senda de los Paloma
res, tasada en 200 pesetas. 

Otra, en el-mismo sitio que la an
terior; tasada en 140 pesetas. 

De Melquíades Quison Gigante, 
vecino do Villaquejida.—Una tierra, 
& San Salvador, al Parauiico; tasa
da en 40 pesetas. 

Otra, t é r m i n o do Vil lamorico, á la 
ermita; tesada en 20 pesetas. 

Do Miguel Charro, vecino de V ¡ -
llaqufljida.—Una v i ñ a , t é r m i n o de 
Cabañe ros , á la ra va de Ribera; ta
sada en 120 pesetas. 

De Benito Ordás , vecino de V i l l a -
demor.—Uoa tierra, t é r m i n o de La
guna, á Carrocarbonercis; tasada en 
300 pesetas. 

De Carlos F e r n á n d e z , vecino de 
Villademor.—Una vi f ia , t é r m i n o de 
Laguna y sitio de Laguna-Gallo; t a 
sada en 80 pesetas. 

De Manuel López , vecino de V i 
llademor Una t ierra, t é rmino de 
Laguna, & Casasola; tasada en H60 
pesetas. 

De Marcelo Vetdeio, vecino ¿ é 
Villademor.—Una v iña , t é r m i n o de 
Laguna, á Casasola; tasada en 280 
pesetas. 

De Pablo Pérez Domínguez , ve-
' c iño de Villademor;—Una viña , t é r - ' 

romo de L a g a ñ a y sitio de Laguna--
Gallo; tasada en 160 pesetas. 

' Otra vifiá, en pl -mismo t é r m i n o 
y sitio del Val ; tasada en 80 pesetas, 

i De Pascual Chamorro, vecino de 
Villademor.—Uua tierra, téemino de 
Cabañeros , al arca del Ejido; tasa
da en 80 pesetas. 

Otra tierra, t é r m i n o de Vil laino-
inorico, á Las Qnintanas; tasada en 
60 pesetas. 

De Benito Huerga R o d r í g u e z , v e 
cino de VilUmandos.—Una t ier ra-
pico, t é rmino de Cabañeros , al ca
mino del molino; tasada en 40 ya-
setas. 

De Basilio Borrego, vecino de V i -
Uamandos.—Una v i ñ a , t é r m i n o de 
Cabañeros , á la Cierna; tasada en 
60 pesetas. 

De Domingo R o d r í g u e z , vecino 
de Villamandos.—Uoa tierra, t é r 
mino de Cabañe ros , á los Paloma
res; tasada en 140 pesetas. 

De Dionisio Rodr íguez , vecino de 

Villamandos.— Una t ierra , t é r m i n o 
de Cabañeros , á la Raposera; tasada 
en 200 pesetas. 

De Gregorio Gáste lo , vecino de 
Villamandos.—Una t ierra, t é r m i n o 
de Cabañeros , á la Torbisca; tasada 
en 60 pesetas. 

De Je rón imo Cadenas, vecino de 
Villamandos.—Una t ierra, t é r m i n o 
de Cabañeros , ai si t io tras de los 
montes; tasada en 60 pesetas. 

De Francisco Mar t ínez , vecino de 
Villamandos.—Una v i ñ a , t é r m i n o 
do Conforcos, i la Riva- Roya; tasa
da en 80 pesetas. 

Do José Cadenas Hnerga, vecino 
de Villamandos.—Una t ierra, t é r 
mino de Cabañeros , & la cuesta; ta
sada en 60 pesetas. 

Otra tierra, t é r m i n o de Conforcos, 
al canal T n v i é s ; tasada en 100 pe
setas. 

De José Cadenas Cabreros, vec i 
no de Villamandos.—Una v iña , t é r 
mino de Conforcus,detras de las ca
sas; tasada en 300 pesetas. 

Una t ierra, t é i m i n o de C a b a ñ e 
ros, al camino del monte; tasada en 
100 pesetas. 

De Lorenzo Leonardo, vecino de 
Villamandos.—Una v i ñ a , termino 
de Cabañeros , á la Cierna; tasada en 
80 pesetas. 

De Toribio Pé rez , vecino do V i l l a -
mandos.—Una t ierra , t é r m i n o de 
Cabañeros , al Mirasol; tasada en 60 
pesetas. . 

De Antonio Grande, vecino de 
Zotes.—Un majuelo, t é r m i n o de La-

, guna, á la Ármel l ína ; tasada en 60 
• pesetas. -

Otro, en el mismo t é r m i n o , A Los 
Cuartos; tasado en 120 pesetas. 

. • Ue Pablo F e r n á n d e z , vecino de 
Zotes.—Una v i ñ a , " t é r m i n o de La
guna, á la'''Ladrona'; tasada; en 80 
pesetas. 

. De Magdalena Colinas, veciiia de 
; Zámbronc inos . - ^Un mojuelp, t é r -
! mino de Lagiina de Negrillos, á Ca-
! rrocarboueros; tasado en 60 pesetas, 
i Otro, en el mismo t é r m i n o ; á las 
i Raposeras; tasado eii 60 pesetas. 
! Otro, eti dicho t é r m i n o ; 4 la A r 

me; tasado en60 pesetas. 

Do Román B a r r a g á n , vecino de 
Zambronciuos.—Un majuelo, t é r m i 
no de Laguna de Negri l los, á la La
drona; tasado en 40 pesetas. 

Otro, en el mismo t é r m i n o , al Per
diguero; tasado eu 40 pesetas. 

La primera subasta se e fec tuará 
en la casa consistorial de Laguna de 
Negrillos el dia 11 de Marzo p r ó 
x imo , y hora de once & doce de la 
m a ñ a n a . y para conocimiento gene
ral se advierte: 

1. ° Que los deudores pueden l i -
brxr sus bienes antes de efectuarse 
la subasta pagando el principal , re 
cargos y costas del procedimiento. 

2. ° Será postura admisible laque 
cubra las dos terceras partes del va
lor l iquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
que los deudores presenten e s t a r á n 

de manifiesto en esta Agencia, s in 
poder ex ig i r otros, v que si se ca
reciese de ellos se suplirá su falta en 
la forma que prescribo la regla &.* 
del art . 42 del Reglamunto i e la ley 
Hipotecaria, por cuent i de los re
matantes, á ¡os cuaieK después se 
les d e s c o n t a r á n del prooio de la ad
jud icac ión los gastos que hayan an
ticipado, siempre que haya sobran
te para ello. 

4 . ° Que los rematantes se o b l i 
gan á eutregar en el acto do la su
basta e l importa del principal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adoudsu los cont r ibu
yentes de quienes projodan las fin
cas subastadas, y basta el completo 
del precio del remate eu la oficina 
de la Agencia antes del otorgamien
to de la escritura, s e g ú n disponen 
los a r t í cu los 37 y 39 de la lus t rnc-
ción vigente . 

5. ° Si no tuviese efecto Ja p r i 
mera subasta por falta de l ic i tado-
res ó és tos no hicieran posturas ad
misibles, se ce leb ra rá una segunda 
que t e n d r á lugar e! dia 18 del mis 
mo mas, y é igual hora, con la r e 
bajado una tercera parte del t i po 
que sirve dn base en la primera. 

6. ° En cuanto ú los hacendados 
forasteros, como quiera que no t i e 
nen represen tan ta legal dentro del 
Municipio, s e g ú n previene la l é y , . 
para que esta Agencia pueda enten
derse eu las diligencias quo se prac
tican, y taropaco haa presentado 
los t í tu los de propíeda j , la re lac ión 
de deudores se halla expuesta a l 
público en dicho local, s e g ú n pre
viene la I n s t r u c c i ó n . 

Y ú fin do que los ejecutados no 
tengan que oponerse contra e l p ro-
cediinieoto que sesigae.al efseto lo 
hago públ ico poi mndio del presente 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL. . . . 

La Bafieza.22 da Kebíero 'de !900. 
— M a g í n González. 

ANUNCIOS PAUTIÜOLABBS 

V E N T A DE CASA ' 

Se vende en pública subasta la 
caso n ú m e r o s diez y doce de la calle 
do ¡a R ú a Ant igua , en la ciudad de 

; Astorga, de la propiedad de Aurora 
Mar t ínez Veiasco, oianor de edad, 

; domiciliada en León. 
• La subasta, que se rá s i m u l t á n e a 

en esta ciudad y en lo de Astorga, 
t end rá lugar á las once de la m a ñ a 
na del dia 10 del corriente mes de 

, Marzo, ce leb rándose en León en Is 
I Nota r ía de D. Migue! Romón Mele-
j ro , y en Astorga en la de 1). Salva-
, dor Mart ínez Mingo, en cuyas N o -
j t a r í a s e s t á de manifiesto el pliego de 
. condiciones. 

i : — : , 
¡ L E Ó N : 1900 

Imp. de la Diputación proviaeial 


